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VISTOS: Carta N° MSG-EPP-C127-2025, Carta Nº 260-2025-CCN-J-M-B- 
URC, Informe N° 481-05-2025-SGIN-MPT, Informe N° 668-05-2025-GDT-MPT, Informe N° 311-06-2025-0AJ- 
MPT; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 16 de enero de 2024, la Municipalidad Provincial de Talara 
y el Consorcio Los Parques, suscriben el Contrato Nº 01-2024-MPT, con el objeto de ejecutar la obra 
"Construcción e Implementación de un Complejo Deportivo Recreacional entre los Parques 43, 45 y 47 Cercado, 
distrito de Pariñas, provincia de Talara-Piura" con CUI N° 2123362, por el monto de S/ 16"920,561.92 (Dieciséis 
millones novecientos veinte mil quinientos sesenta y uno con 92/100 Soles), con un plazo de ejecución de 
doscientos setenta (270) días calendario; el presente contrato está regulado por el TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado (en adelante TUO-LCE) aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, y su 
Reglamento (en adelante (RLCE) aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; y, sus modificatorias. 

Que, de conformidad con el artículo 34º del TUO-LCE, el contrato puede 
modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el Reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del 
contratista, por diversas causales siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra 
vigente al momento de la solicitud de ampliación; estableciendo entre otros supuestos para modificarlo, la 
autorización de ampliaciones de plazo. Por su parte y en concordancia con ello, el apartado a) del artículo 197° 
del RLCE, establece como causal para solicitar una ampliación de plazo, "Atrasos y/o paralizaciones por causas 
no atribuibles al contratista". 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 198º del RLCE, para que 
proceda una ampliación de plazo conforme al artículo precedente (197°), debe respetarse el procedimiento y 
plazos establecidos, para el Contratista numeral 198.1, para el Inspector/Supervisor numeral 198.2, y para la 
Entidad numerales 198.3 y 198.4, bajo sanción de inadmisibilidad, improcedencia, o consentimiento, según 
corresponda; sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera acarrear su incumplimiento; de tal manera que 
siendo una norma de orden público y de obligatorio cumplimiento, los operadores de la norma, deben respetar 
los plazos establecidos para cada una de las actividades. 

Que, mediante documento MSG-EPP-C127-2025 ingresada a la Entidad 
con Expediente de Proceso Nº9020 con fecha 16 de mayo de 2025, el representante común del Consorcio Los 
Parques, alcanza la justificación y cuantificación de la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial Nº 11, por el 
período de veintiocho (28) días calendario, sustentada en la causal establecida en el inciso a) del artículo 197° 
del RLCE: "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista."; debido a que la Entidad no ha 
cumplido con emitir pronunciamiento sobre el Adicional de Obra N° 04, a pesar de que dicho plazo se cumplió 
el 04 de marzo adjunta como sustento, impresión de los asientos del cuaderno de obra digital en los cuales, 
según su criterio, se cumple los requisitos formales para su solicitud, cronograma de GANTI como evidencia 
de afectación de la ruta critica; concluyendo que, según sus cálculos, es necesario ampliar el plazo de ejecución 
de obra, en veintiocho (28) días calendarios; a la espera de que la Entidad emita pronunciamiento conforme a 
Ley. 

Que, con Expediente de Proceso N° 009734 de fecha 26 de mayo de 2025, 
el Supervisor de Obra - Consorcio Consultores del Norte, mediante Carta Nº 260-2025-CCN-J-M-B-URC. 
adjunta informe técnico N° 210-2025-Consorcio Consultores del Norte - JELC, en el que, luego de evaluación 
técnica de la solicitud, transcripción de normas, describe las partidas afectadas en ruta crítica, precisando que 
existen partidas contractuales que se han visto afectadas, no pudiendo ejecutarse hasta la aprobación de la 
Prestación Adicional de Obra Nº 04, concluyendo y recomendando declara PROCEDENTE la ampliación de 
plazo solicitad y justificada por el contratista, por el término de veintiocho (28) días calendarios. 

Que, mediante Informes Nº 481-05-2025-SGIN-MPT de fecha 28 de mayo 
de 2025, la Subgerencia de Infraestructura emite opinión técnica sobre la solicitud de ampliación de plazo parcial 
N° 11 presentada por el contratista, precisando luego de analizar el petitorio del contratista, los antecedentes, 
la base legal, los hitos afectados, y la opinión del supervisor, respecto de la afectación de la ruta critica, que de 
acuerdo a lo manifestado por la contratista e indicadas por la supervisión, se ha verificado afectación de la ruta 
crítica indicada por el contratista y ratificada por el Supervisor de Obra; sin embargo, verifica que mediante 
Resolución de Gerencia N° 95-05-2025-GM-MPT notificada el 21 de mayo de 2025, se aprueba la ejecución de 
la prestación adicional N° 04, y teniendo en cuenta que con la anterior ampliación aprobado el plazo se prorrogó 
hasta el 18 de mayo, por tanto, opina que se declare procedente la solicitud de ampliación de plazo parcial Nº 
11 por tres (03) días calendario. 
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